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Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

MARTES, 7 DE OCTUBRE DE 1969 

NÚM. 227 

No se publica domingos ni días feitlvos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital: 90 pesetas trimestre; 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para 
amortización de empréstitos. 

Administración Provincial 

M i DiputauíD ProMial é Ledo 
A N U N C I O 

El P l e n o de la Excma. Dipu
tación Provincial, en sesión celebra
da el día 26 del actual, acordó pres
tar su aprobación a los siguientes ex
pedientes : 

Presupuesto Especial de la ES
CUELA DE AYUDANTES TECNI
COS SANITARIOS FEMENINOS 
para el curso 1969-1970. 

Presupuesto Especial del CONSER
VATORIO PROVINCIAL DE M U 
SICA para el curso de 1969-1970. 

Por el presente se anuncia su ex
posición al público por plazo de quin
ce días hábiles, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 682 del tex
to refundido de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, duran
te los cuales podrán interponer las 
reclamaciones que se consideren opor
tunas las personas que determina el 
artículo 683 de la citada Ley. 

León, 27 de septiembre de 1969.— 
El Presidente, Florentino Argüello. 

4832 

« l i l i SE ¡MI OEL DUERO 
A N U N C I O S 

La Comunidad de Regantes de La 
Mata de Monteagudo (León), solicita la 
inscripción en los Registros de Aguas 
Públicas establecidos por Real Decre
to de 12 de abril de 1901, de dos apro
vechamientos del arroyo El Cardenal 

y Fuente de los Enfermos, en término 
municipal de Renedo de Valdetuéjar, 
con destino a riegos. 

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua han presen
tado copia de Acta de Notoriedad tra
mitada en los términos establecidos 
por el artículo 70 del vigente Regla
mento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria (con liquidación del pago 
de los Derechos Reales) y anotada 
preventivamente en el Registro de 
la Propiedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 3.° del 
Real Decreto-Ley n.0 33 de 7 de enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de 
veinte (20) días, contado a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, puedan presentar 
reclamaciones los que se consideren 
perjudicados, en la Alcaldía de Rene-
do de Valdetuéjar, o en esta Comisa
ria, sita en Valladolid, calle Muro, nú
mero 5, en cuya Secretaría se halla de 
manifiesto el expediente de referencia. 
(I . núm. 5.654). 

Valladolid, 30 de septiembre 1969. 
El Comisario Jefe de Aguas.—Luis 
Díaz-Caneja. 
4810 Núm. 3369.—220,00 ptas. 

D. Rafael López de la Fuente, ve
cino de Cebrones del Rio (León), so

licita la inscripción en los Registros 
de Aguas Públicas establecidos por 
Real Decreto de 12 de abril de 1901, 
de un aprovechamiento del río Orbigo, 
en término municipal de Cebrones del 
Río, con destino a riegos. 

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
Copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamen
to para la ejecución de la Ley Hipo
tecaria (con liquidación del pago de 
los Derechos Reales) y anotada pre
ventivamente en el Registro de la 
Propiedad. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del Real Decreto-Ley nú
mero 33 de 7 de enero de 1927, a 
fin de que en el plazo de veinte (20) 
días, contado a partir del siguiente 
al de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, puedan presentar 
reclamaciones los que se consideren 
perjudicados, en la Alcaldía de Ce
brones del Río, o en esta Comisaria, 
sita en Valladolid, calle Muro, núme
ro 5, en cuya Secretaría se halla de 
manifiesto el expediente de referen
cia, ( I . número 5.655). 

Valladolid,30 de septiembre de 1969. 
El Comisario Jefe de Aguas, Luis 
Díaz-Caneja y Pando. 
4811 Núm. 3375.-220,00 ptas. 
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Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Quintana y Congosto 
Aprobado por este Ayuntamiento 

él Padrón de Arbitrios y Tasas, por 
tránsito de ganados por la vía públi
ca, entrada de carruajes en domici
lios particulares y fachadas sin re
vocar, que ha de nutrir, en parte, el 
Presupuesto de Ingresos del año ac
tual, se halla expuesto al público en 
la Secretaría Municipal, por espacio 
de quince días, durante cuyo perío
do de tiempo puede ser examinado 
por los interesados y formularse las 
reclamaciones a que haya lugar. 

Quintana y Congosto, 26 de sep
tiembre de 1969.—El Alcalde, Venan
cio Aldonza. 
4726 Núm. 3319.—99,00 pías . 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Aprobado en sesión de fecha 25 de 
los corrientes el padrón-reparto para 
cobro de las cuotas de contribuciones 
especiales por las obras de alcanta
rillado de Sabero, Sahelices y Olle
ros, se halla expuesto al público en 
la Secretar ía del Ayuntamiento por 
término de quince días, a los efectos 
de oír reclamaciones. 

Sabero, a 26 de septiembre de 1969. 
E l Alcalde, Ju l ián García. 
4727 Núm. 3328—77,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

San Mart ín del Camino 
Aprobado por esta Junta Vecinal el 

proyecto técnico de construcción de 
un edificio para instalar en él un 
Tele-Club «Piloto», cuyo proyecto ha 
sido redactado por el Arquitecto del 
Ministerio de Información y Turismo, 
J. L. Manzano Monis, se halla expues
to al público en el domicilio del Presi
dente que suscribe, por término de diez 
días, durante los cuales puede ser exa
minado por cuantos interesados lo 
deseen y formular contra el mismo 
las reclamaciones que estimen perti
nentes. 

San Martín del Camino, 26 de sep
tiembre de 1969.—El Presidente, Fran
cisco Franco. 

Aprobado por esta Junta Vecinal el 
presupuesto extraordinario para la 
construcción de un edificio en esta lo
calidad, en el que por el Ministerio de 
Información y Turismo se instalará un 
Tele-Club «Piloto», cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de 1.429.881 pe
setas, se halla expuesto al público en 
el domicilio del Presidente que suscri
be, por término de quince dias, durante 
los cuales puede ser examinado por 
cuantos interesados lo deseen y for

mular contra el mismo las reclama
ciones que consideren justas, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 698 de la Ley de Régimen Local. 

San Martín del Camino, 26 dé sep
tiembre de 1969 —El Presidente, Fran
cisco Franco. 

Redactado y aprobado por esta 
Junta Vecinal el pliego de condiciones 
jurídicas y económico-administrativas 
que, además de las facultativas del 
respectivo proyecto, de lo que dispone 
la Ley de Régimen Local, Texto Re
fundido de 24 de junio de 1955, y el 
Reglamento de Contratación de 9 de 
enero de 1953, han de regir en la 
subasta para la ejecución de la obra 
de construcción de un edificio en esta 
localidad, en el que el Ministerio de 
Información y Turismo instalará un 
Tele-Club «Piloto», se halla expuesto 
al público en el domicilio del Presi
dente que suscribe, por término de 
ocho días, durante los cuales puede 
ser examinado por cuantos interesados 
lo deseen y formular contra el mismo 
las reclamaciones que estimen perti
nentes. 

San Martin del Camino, 26 de sep
tiembre de 1969.—El Presidente, Fran
cisco Franco. 
4795 Núm. 3360.-341,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Nava de los Oteros 

Habiendo sido aprobadas por esta 
Junta Vecinal las Ordenanzas sobre 
parcelas y comunales, se exponen a^ 
público por término de quince días, 
al objeto de oír reclamaciones. 

Nava de los Oteros, 22 de septiem
bre de 1969.̂ —El Presidente, Antonio 
Conde. 
4678 Núm. 3355.-55,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Cédula de citación 

Por la presente, en vir tud de pro
videncia del señor Juez Comarcal, de 
esta fecha, dictada en la demanda 
formulada por don Inocencio García 
Martínez, mayor de edad, casado, la
brador, vecino de San Justo de la Vega, 
contra varios vecinos del referido San 
Justo y también contra doña Esperanza 
Martínez Rodríguez, mayor de edad, 
viuda, en ignorado paradero, sobre 
acción negatoria de servidumbre, se 
cita en legal forma a dicha deman
dada ignorada, para que el día vein
te del actual mes, a la hora de once 
y treinta, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, en cuya 
Secretaría tiene a su disposición la 
copia de la demanda, para asistir en 
tal concepto a la celebración del j u i 
cio verbal civi l , pudiendo hacerlo con 
los medios de prueba de que inten
te valerse y bajo apercibimiento que 
de no comparecer por sí o legalmen-



te representada, cont inuará el juicio 
en su rebeldía, sin volver a citarla. 

Y para la citación de doña Espe
ranza Martínez Rodríguez, expido la 
presente en Astorga, a uno de oc
tubre de mi l novecientos sesenta y 
nueve.—El Secretario (ilegible).—Vis
to Bueno: E l Juez Comarcal Angel 
G. Guerras. 
4841 Núm. 3365.—187,00 ptas. 

Nota r ía de D. Alejo Calatayud Sem-
pere, con residencia en Fabero del 

Bierzo 
Yo, Alejo Calatuyud Sempere, Notario 

del Ilustre Colegio de Valladolid, 
con residencia en Fabero del Bierzo, 
Distrito de Ponferrada, Sustituto le
gal de la Notaría de Villablino. 
Hago saber: Que en esta Notaría de 

mi cargo y a instancia de D. Deodato 
Pinillas Alvarez, mayor de edad, casa
do, obrero y vecino de Cuevas del Sil, 
Ayuntamiento de Palacios del Sil, pro
vincia de León, he sido requerido para 
formalizar la correspondiente acta de 
notoriedad, a fin de acreditar en la 
misma el derecho de un aprovecha
miento de aguas adquirido por pres
cripción con las características siguien
tes: 

1. —Se deriva el agua de una fuente 
sin nombre conocido, existente en el 
camino llamado del Barrio de La Igle
sia, en término de Cuevas del Sil, 
Ayuntamiento de Palacios del Sil . 

2. —La mencionada fuente está cu
bierta por un depósito de dos metros 
cúbicos aproximadamente, por donde 
y mediante una tubería subterránea 
que atraviesa una propiedad particu
lar y la carretera de Ponferrada a La 
Espina se toman las aguas necesarias 
para el uso doméstico de dos casas 
propiedad de D. Deodato Pinillas. 

3. —La distancia total que recorre la 
tubería es de trescientos metros aproxi
madamente. 

4. —El volumen de agua utilizable 
se calcula en dos litros por minuto. 

5. —Lleva en posesión por sus cau
santes o por sí treinta años . 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 70 del 
Reglamento Hipotecario, para que den
tro de los treinta días hábiles siguien
tes al de la publicación de este edicio 
puedan comparecer los que se consi
deren perjudicados ante el infrascrito 
Notario, en su estudio de Vil labl ino, 
para exponer y justificar sus derechos 
o aportar la información que conside
ren útil y conveniente a los fines indi
cados. 

En Villablino, a 10 de septiembre de 
1969.— El Notario, Alejo Calatayud 
Sempere. 
4786 Núm. 3357.-308,00 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O DOS D E L E O N 

Don LuiS^Fernando Roa Rico, Ma
gistrado de Trabajo número Dos de 
León. 
Hace saber: Que en los autos 

1.625/69, instados por Ovidio Fernán
dez Pérez, contra Fernando Merino y 
otros, por renta silicosis, lo siguien
te: 

He señalado para la celebración 
del juicio el día veint i t rés de octu
bre, a las diez cuarenta y cinco ho
ras de la mañana . 

Se requiere a la Empresa Fernan
do Merino para que en té rmino de 
seis días aporte para su unión a los 
autos póliza que cubre al riesgo de 
enfermedad profesional de los obre
ros, previniéndole que caso de no ha
cerlo, podría acordarse embargo pre
ventivo de sus bienes. 

Y para que sirva de citación a la 
Empresa demandada, en ignorado pa
radero, lo expido en León, a veint i
siete de septiembre de m i l novecien
tos sesenta y nueve.—Luis-Fernando 
Roa Rico.—Alejo-Carlos de Armen-
dia y Palmero.—Rubricados. 4836 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo número Dos de 
León. 
Hace saber:. Que en los autos 1.219/ 

69, instados por Gervasio Ramón Fer
nández, contra "Antracitas Suero" y 
otros, por silicosis, renta, lo siguien
te: 

He señalado para la celebración 
del juicio el día catorce de octubre, 
a las once treinta horas de su ma
ñana. 

Y para que sirva de citación a la 
Empresa demandada, en ignorado 
paradero, lo expido en León, a trein
ta de septiembre de m i l novecientos 
sesenta y nueve.—Luis-Fernando Roa 
Rico.—Alejo-Carlos de Armendia y 
Palmero.—Rubricados. 4835 

Anuncios particulares 
Comunidad de Regantes 

e Industriales de la 
Presa los Molinos del Salgueral 

Cas t roca lbón 
Se convoca a Junta General de re

gantes e industriales, a los usuarios de 
la futura Comunidad de «La Presa de 
los Molinos del Salgueral>, la que 
tendrá lugar el dia dos de noviembre 
en el sitio de costumbre del pueblo de 
Castrocalbón, a las doce horas en pri
mera convocatoria y a las doce treinta 
horas en segunda y últ ima, al solo fin 
de dar lectura a los proyectos de Orde
nanzas y Reglamentos por que se ha 
de regir la futura Comunidad, y darle 
su aprobación provisional si procede. 

Castrocalbón, 20 de septiembre de 
1969.—El Presidente de la Comisión, 
Aurelio Martínez Bécares. 
4815 Núm. 3371 —110,00 ptas. 

Comunidad de Regantes del 
Caño de Cuatro Concejos 

Quintana del Marco 
Se pone en conocimiento de todos 

los usuarios de la Comunidad, que se 
halla confeccionado el reparto de gas
tos del ejercicio económico de 1969, 
formalizado por el Sindicato de Riegos 
de mi presidencia, y que se halla ex
puesto al público en el domicilio de 
mi presidencia de Quintana del Marco 
para poder ser examinado y formalizar 
reclamaciones en contra, por plazo de 
quince días hábiles. 

Quintana del Marco, 25 de septiem
bre de 1969—El Presidente del Sindi
cato (ilegible). 
4816 Núm. 3370.-99,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de la presa *El Coto* 

Por medio del presente, se convoca a 
Junta General Ordinaria, a todos los 
partícipes de esta Comunidad, para el 
día 26 de octubre, en La Milla del Rio, 
bajo el siguiente orden del día: 

Lectura del acta anterior.—Fecha de 
cobro de la derrama ordinaria.—Elec
ción de vocales y suplentes del Sindi
cato y Jurado de Riegos.—Nombra
miento de Recaudador y ruegos y pre
guntas. 

De no haber mayoría de hectáreas 
representadas en primera convocatoria 
que se celebrará a las doce horas, se 
celebrará en segunda, a las trece ho
ras del mismo día, siendo válidos los 
acuerdos y nombramientos que se to
men, cualquiera que sea el numero de 
asistentes al acto. 

La Milla del Río, a 2 de octubre de 
1969.—El Presidente, Balbino Pintado, 
4817 Núm. 3372.—132,00 ptas, 

Comunidad de Regantes 
DE «PRESA VILLANUEVA» 

Se convoca Junta general de esta 
Comunidad para el próximo día 26 
de octubre, a las once horas, en pri
mera convocatoria, y con el siguien
te orden del d ía : 

1. °—Lectura del acta anterior. 
2. °—Todo lo relacionado con el ar

tículo 52 de las Ordenanzas. 
3. °—Cuantos asuntos acuerde y pre

sente el Sindicato. 
4. °—Ruegos y preguntas. 
De no haber mayor ía de hectáreas 

en primera convocatoria, se celebra
rá en segunda a las doce horas, sien
do válidos los acuerdos que se to
men cualquiera que sea el número 
de asistentes. 

Villanueva, 12 de septiembre de 
1969.—El Presidente (ilegible). 
4839 Nú m. 3364 —121,00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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